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Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero, segundo y tercero, se entenderá que
si saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 0, su anterior es
el 65999, y si éste fuese el agraciado, el número 0 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 1.000 euros, se enten-
derá que si cualquiera de los premios primero, segundo o tercero corres-
pondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99
números restantes de la misma, es decir, desde el 0 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 1.000 euros todos los billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de cual-
quiera de los que obtengan los premios primero, segundo o tercero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya última
cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro, ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de los números
que hayan obtenido premio, único documento por el que se efectuará el
pago de éstos.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 14 de diciembre de 2002.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

24784 ORDEN FOM/3237/2002, de 18 de diciembre, por la que se
autoriza la construcción del aeropuerto de Ciudad Real,
se declara de interés general del Estado y se determina
el modo de gestión de sus servicios.

La Ley sobre Navegación Aérea regula las autorizaciones a otorgar
para la construcción de aeropuertos, que habrán de reunir los requisitos
que previamente determine, en cada caso, el Ministerio de Fomento.

En desarrollo de la Ley sobre Navegación Aérea en esta materia, el
Real Decreto 2858/1981, de 27 de noviembre, sobre calificación de aero-
puertos civiles, determina las condiciones que ha de reunir un aeropuerto
para ser calificado de interés general, los servicios a prestar en todo recinto
aeroportuario, la gestión de los aeropuertos de interés general y el alcance
de la prestación de los servicios aeroportuarios en función de la gestión
del aeropuerto y de la existencia o no de un titular dominical del recinto
aeroportuario distinto del Estado, la autorización para su construcción
o apertura al tráfico, determinando las condiciones a que ha de ajustarse
su calificación, la forma de gestión del mismo.

De acuerdo con lo establecido por el citado Real Decreto 2858/1981,
de 27 de noviembre, la sociedad «Ciudad Real Aeropuertos, Sociedad Limi-
tada» ha formulado un proyecto de construcción de un aeropuerto en los
términos municipales de Villar del Pozo, Ballesteros de Calatrava y Ciudad

Real. Asimismo ha solicitado su declaración como aeropuerto de interés
general.

El proyecto de construcción del aeropuerto de Ciudad Real y su decla-
ración de interés general del Estado ha sido informado favorablemente
por la Comisión Interministerial Defensa-Transportes (CIDETRA) en su
reunión 4/02, de 10 de septiembre de 2002, de acuerdo con lo dispuesto
por el Decreto-ley 12/1978, de 27 de abril. Asimismo, por Resolución de 10
de diciembre de 2002, de la Secretaría General de Medio Ambiente («Boletín
Oficial del Estado» número 302, de 18 de diciembre), se ha formulado
declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de construcción del
aeropuerto de Ciudad Real, de la «Sociedad Ciudad Real Aeropuertos, Socie-
dad Limitada», en la que se considera que la opción ambientalmente más
favorable es la denominada Alternativa de Villar del Pozo, en terreno com-
pletamente fuera de la ZEPA ES-0000157 de especial protección de aves
esteparias, denominada «Campo de Calatrava», siempre y cuando se cumpla
lo establecido en el estudio de impacto ambiental, así como las condiciones
que la propia declaración expone.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por la Ley sobre
Navegación Aérea, de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto
2858/1981, de 27 de noviembre, sobre calificación de aeropuertos civiles,
y haciendo uso de la facultad de avocación prevista en el artículo 14 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, resuelvo:

Primero.—Autorizar a la sociedad «Ciudad Real Aeropuertos, Sociedad
Limitada» la construcción del aeropuerto de Ciudad Real, sobre terrenos
de titularidad no estatal.

El proyecto de construcción de aeropuerto recogerá las condiciones
determinadas por la declaración de impacto ambiental formulada por Reso-
lución de 10 de diciembre de 2002, de la Secretaría General de Medio
Ambiente, y será previamente aprobado por el Ministerio de Fomento,
que, una vez terminada su construcción, autorizará su apertura al tráfico
civil.

Segundo.—Declarar al aeropuerto de Ciudad Real, como aeropuerto de
interés general por concurrir las condiciones establecidas en los números
1 y 2 del artículo 1 del Real Decreto 2858/1981, de 27 de noviembre,
sobre calificación de aeropuertos civiles, a los exclusivos efectos de reservar
al Estado la gestión directa de los servicios aeronáuticos y aeroportuarios
estatales enumerados en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 2 del Real
Decreto 2858/1981, de 27 de noviembre, que serán prestados, en todo
caso, por el Estado, bien directamente o bien a través de la entidad pública
empresarial «Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea».

La sociedad «Ciudad Real Aeropuertos, Sociedad Limitada» acordará
con la entidad pública empresarial «Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea» las condiciones de provisión y pago de estos servicios, en función
de las necesidades del aeropuerto, para que éste pueda iniciar sus acti-
vidades.

Tercero.—Corresponde a la citada sociedad «Ciudad Real Aeropuertos,
Sociedad Limitada» la titularidad del aeropuerto de Ciudad Real y la gestión
de la prestación de los servicios a que se refieren los apartados 4 y 5
del artículo 2 del Real Decreto 2858/1981 que se autoricen al acordarse
la apertura del aeropuerto al tráfico civil, o con posterioridad a petición
de la interesada, en los modos y bajo el régimen que en cada momento
establezca la legislación vigente.

Madrid, 18 de diciembre de 2002.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

24785 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2002, del Centro Nacional
de Información Geográfica, por la que se publica el resumen
de las cuentas anuales del organismo correspondientes al
año 2000.

De acuerdo con lo establecido en el punto 6 del apartado primero
de la Orden del Ministerio de Hacienda, de 28 de junio de 2000, por la
que se regula la rendición de cuentas para los organismos públicos, en
el plazo de un mes, contado desde la aprobación de las respectivas cuentas
anuales, dichos organismos habrán de publicar en el «Boletín Oficial del
Estado» la información contenida en el resumen de las mismas.

Esta Presidencia, de acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de sus
competencias, resuelve la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
del resumen de las cuentas anuales del Centro Nacional de Información
Geográfica, correspondientes al año 2000.

Madrid, 4 de octubre de 2002.—El Presidente, Alberto Sereno Álvarez.


